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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00054 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA. NO 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 

NO RECONOCE PERSONERÍA, REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

Sea lo primero indicar que, si bien en proveído 02 de diciembre de 2020 se tuvo 

notificada en debida forma a la demandada desde el 13 de octubre del mismo año 

(archivo 34, folios 180-181), lo cierto es que, la notificación se diligenció de 

manera incorrecta (archivo 26, folio 153), atendiendo a que el presente asunto es 

un proceso Ejecutivo con garantía real y no Ejecutivo, tal como consta en la orden 

de apremio del 11 de marzo de 2020 (archivo 03, folio 71).  

 

De acuerdo a lo antelado, y al memorial que precede, no podrá tenerse notificada 

por conducta concluyente la demandada Genera PT S.A.S. de todas las 

providencias dictadas dentro del asunto, inclusive la del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra (archivo 03, folio 71), a partir de la notificación 

por estados de la providencia que le reconozca personería al abogado César Arturo 

Herrera Villamizar portador de la T.P. 260.283 del C. S. de la J., de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P.; hasta que se signe el 

poder otorgado (archivo 40, folios 192-193), para lo cual se le requiere. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _005____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de enero de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

d8391d8f0ff81cf648e6f15ca723cf43e5f02904970e108f54bec2e631a5f685 
Documento generado en 20/01/2021 02:51:01 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


